
Año de 1894. Martes 3 de Julio A'úm.

DE LA PSOVnCU DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREClOe DE SUSCR¡CiON.

Por uii mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ÔS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5 céntimos por línea

S La.s leyes obligarán en la Penín- 
' sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
, rritorios de Africa sujetos á la ¡egis- 
i lación peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- ’ 
ción el día en que termine la inser- 1 
ción de la ley en la'(y«ce!¿«.

(Arizcz^lo 1." del Código Civil vigeníe,J

PUNTO DE SÜSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

P’ÆRTE oraoijviu

FRKSÍDENCIAJEWNS^E MI^
SS. AIM. el Rey y la Reina Puegente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del de Julio de 1894.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Hacienda.

LEY.
DON ALFONSO XllI, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para celebrar con el Banco de

España un convenio relativo á la Deuda flo
tante del Tesoro y al servido de Tesorería del 
Estado, con sujeción á las siguientes

BASES

1 .^ El convenio celebrado entre el Minis
tro de Hacienda y el Banco de España para 
los servicios de la Deuda flotante del Tesoro 
y de la Tesorería del Estado, que fué aproba
do por la ley de 24 de Junio de 1893, se li
quidará á la fecha de 30 de Junio de 1894.

2 .’' En equivalencia de las obligaciones 
del Tesoro que vencen en 30 de Junio actual 
por valor de pesetas 333.112,000, se entre
garán al Banco de España nuevas obligacio
nes á los plazos que so convenga, no pudien
do exceder de un año, y con el interés y demás 
condiciones que reúnen las actuales.

Practicada la liquidación del crédito de 50 
millones de pesetas á que se refiere la base 4.^ 
de la ley de 24 de Junio de 1893, y conocido 
el saldo á favor del Banco, el Tesoro entrega
rá en equivalencia del mismo pagarés á no
venta días, con interés de 3 por 100 anual, re
novables hasta el vencimiento de las obliga
ciones.
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El completo pago efectivo de las obligacio
nes nuevamente creadas y de los pagarés an
tes citados, tendrá lugar dentro del año eco
nómico de 1894 á 1895.

Lo mismo las obligaciones (pie los pagarés 
que conserve el Banco en cartera, se compu
tarán como parte de la misma, á los efectos 
del art. 5.® de la ley de 14 de Julio de 1891.

3 .®. El Banco de España continuará pres
tando con arreglo á las bases del convenio, 
sancionadas por la ley de 24 de Junio de 1893, 
el servicio de Tesorería, por un año, prorro
gable basta cinco, de año en año, siempre que 
no se a.vise el desahucio por una de las partes 
con seis meses de anticipación.

Las dependencias del Tesoro le entregarán 
los fondo-s que recauden, ingresándolos en sus 
Cajas de Madrid ó de sus sucursales en pro
vincias.

El Banco satisfará por cuenta y á cargo de 
estos ingresos las obligaciones del Estado, 
dentro de los límites que señalaban las bases 
5? y 6?

Quedan subsistentes las disposiciones de 
los contratos celebrados en 10 de Diciembre 
de 1881 y 22 de Noviembre de 1882 sobre el 
servicio de la Deuda pública.

d.®" El Banco abrirá al Tesoro público una 
cuenta “corriente de efectivo, en la cual le 
abonará los ingresos y le cargará los pagos, 
con interés recíproco á razón de 3 por 100 
anual.

Esta cuenta se liquidará á ñu de cada mes.
5 .*‘ También se abrirá al Tesoro al comen

zar cada año económico un crédito, cuya cuan
tía será determinada por el Ministerio de Ha
cienda, d(3 acuerdo con el Banco, que no po
drá exceder de 75 millones de pesetas, para 
atender al exeeso d(3 los pagos sobre los íní'’’re- 
SOS durante aquel período.

6 .^ La parte de crédito de que haya dis
puesto el lesoro a fin de cada mes, devenga
rá un interés de 3 por 100 anual y estará re
presentada por efectos á noventa días renova
bles, dentro del año económico. En los diez 
primeros días de cada raes se entregarán al 
Banco estos efectos en cantidad necesaria á 
cubrir el saldo que resulte á su favor en la li
quidación anterior.

Estos efectos se computarán como cartera 

del Banco para los fines del art. 5.® de la ley 
de 14 de Julio de 1891.

Si de la liquidación mensual resultase un 
saldo á favor del Tesoro, se aplicará á enjugar 
los créditos que tenga á favor del Banco.

La suma del saldo de la cuenta corriente 
á favor del Banco y de los valores de que tra
ta la presente base, no podrá exceder del im
parte del crédito que anualmente se convenga 
dentro de los 75 millones.

El saldo que resulte á favor del Banco al 
terminar cada piño económico, le será satisfe
cho en efectivo dentro del primer raes del ejer
cicio siguiente, v si no lo fuese v conviniere 
al Banco aceptar en su equivalencia valores 
del Tesoro, estos devengarán el interés .esta-- 
blecido para los descuentos, no excediendo dél 
5 por 100.

Durante el referido primer raes del año 
económico^ y sin perjuicio del resultado de la 
liquidación, el Tesoro podrá disponer de un 
crédito de 15 millones de pesetas á cuenta del 
que se haya convenido.

Hecha la liquidación y pagado el, saldo, se 
abrirá al Tesoro nuevo crédito, que en ningún 
caso podrá exceder de lo.s 75 millones de pe
setas á que so refieren las bases 5.‘^ y 6?

7 .^ Conforme á las bases anteriores y den
tro de los límites que señalan, el Banco de 
España satisfará las obligaciones del Estado 
que se deban hacer efectivas en el extranjero 
y se encargará de recibir allí los fondos que 
á la Haciend.a pública correspondan.

Respecto á las cantidades que el Banco pa
gue en el extranjero por obligaciones del Esta-- 
do, se le abonarán tocios los gastos, que oca
sione la situación de fondos, según cuenta 
justificada á estilo de comercio.

Si en esta.s operaciones hubiese beneficio 
por razón de los cambios, se abonará á la Ha
cienda el que resulte.

Si el Banco estableciera dependencias .su
yas en el extranjero, en sustitución de las De
legaciones de Hacienda, el Tesoro le abonará 
unacomision que se estipule de común acuerdo.

8 .^ El Banco de España tendrá la facultad 
de recibir, custodiar y devolver, conforme á 
sus estatutos, los depósitos necesarios y judi
ciales en efectos ó en efectivo.

En caso de que se suprima la Caja general 
de Depósitos, se podrá concertar entre el Mi-
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nistro de Hacienda y el Banco Ias bases sobre 
ias cuales haya de hacerse cargo dei servicio 
de aquella. i

9.’^ El Banco de España continuará reser- ; 
vando eii sus Cajas toda la moneda de plata j 
borrosa, falta y agujereada que reciba en los ; 
ingresos por cuenta dei Tesoro, y la moneda Í 
de plata divisionaria de sistemas anteriores al 
vigente, con arreglo al art. 1.® del Real de- j 
oreto de 10 de Marzo de 1881 y Real orden de i 
29 de Agosto de 1890, entregándolas en la Fá- ; 
brica Nacional de la Moneda y Timbre para 
su reacuñación, previa autorización de la De- j 
legación del Gobierno en el arrendamiento de ' 
tabacos, como Centro superior de aquel esta- j
blecimiento. ■

Por tanto: • ¡
Mandamos á todos losTribunales, Justicias, i 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual- ! 
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 1 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley j 
en todas sus partes ¡

Dado en Palacio'á veintiséis de Junio de Í 
mil ochocientos noventa y cuatro.—YO Í^A 
REINA REGENTE.—El Ministro de Haicen- 
da, Hmd5 Salvador.

(^Gaceta del 37 de Jimio de 1894.) í

Ministerio de la Gobernación,

RUAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Hinojosos, decretada por V,S. en 
H” de Mayo último, ha emitido con fecha 1." 
del actual el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Hinojosos, decretada en 1.® de 
Mayo último por el Gobernador de la provin
cia de Cuenca.

De la visita de inspección girada por un 
Delegado de dicha Autoridad á los diferentes 
ramos de la Administración municipal del 
expresado pueblo, aparece que el Alcalde Don 
haustino Roja, después de haber recusado á 
D. Erundino Chacón para que éste no actua
ra como Secretario del Delegado, por haber

sido Secretario del Ayuntamiento y ser hijo 
del que fué Alcalde hasta fin de Junio de 
1891, cuyas cuentas habían de examinarse el 
día 6 de Marzo próximo pasado, manifestó que 
no se podía proceder á la visita de inspección, 
porque el Secretario del Ayuntamiento esta
ba enfermo y no tenía persona de confianza 
que se encargase provisionalmente de la Se
cretaría; que el Delegado no hubo por recusa
do á su Secretario, por haberlo nombrado el 
Gobernador; y habiendo ordenado que se cita
ra á la Corporación á sesión extraordinaria 
para las diez de la mañana del día 7, se con
testó por dicho Alcalde que con arreglo á los 
artículos 101 y 102 de ley Municipal, sólo los 
Alcaldes pueden convocar á sesión extraordi
naria, debiendo verificarlo siempre que lo pi
diere la tercera parte del número de Conce
jales ó lo mandase el Gobernador, el cual no 
había delegado en el presente-caso sus facul
tades, ni podía hacerse la convocatoria, por
que no se expresaba el objeto, y debía expre
sarse, por todo lo cual no podía acceder á lo que 
se pretendía; que el Delegado, en vista de que 
el Secretario, que se decía estaba enfermo, ha
bía citado en la plaza, y entendiendo queconsti- 
tuían desobediencia los obstáculos que oponía 
el Alcalde y aun el Ayuntamiento, que en 
la mañana del día 7 se negó á entregar lo.s 
documentos que se le pidieron, puso los he
chos en conocimiento del Juzgado municipal 
para lo que hubiera, lugar, y requirió al pri
mer Teniente de Alcalde D. Cristóbal Moya 
pava los efectos de la visita; que en los días 7 
y 8 del mismo mes de Marzo comparecieron 
ante la Delegación los vecinos Anselmo López 
Carrascosa, Cruz Izquierdo, Teodoro Mambri
lla y Félix Poveda, exponiendo el primero 
que el Alcalde le había tenido preso por espa
cio de treinta y seis horas sin saber por qué, 
y los segundos que exigía el pago de las mul
tas en metálico, y á los que no lo verificaban 
los detenía en la cárcel del pueblo; que ven
cida la tenaz resistencia del Alcalde y del 
Secretario, se dió principio á la visita, y se 
observó que el Depositario no llevaba libro al
guno ni en la Secretaria existía.el inventario 
de los bienes del Municipio; que en el presu
puesto ordinario de 1893 á 1894 aparece una 
relación de créditos por valor de 19.893 pese
tas 55 céntimos pendiente de cobro; que el
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Depositario manifestó que hacía la recauda
ción por una simple lista, y no había ingre
sado lo recaudado, según los libros de conta
bilidad; que el Alcalde había cobrado 100 pe
setas por gastos de un viaje á la capital, y 
aunque fué llamado por el Gobernador no de
bió cobrarías, por no haber la consignación 
correspondiente en el presupuesto; que al De- ' 
legado D. Tomás de la Cueva y al Visitador i 
del Pósito se les había entregado, al primero ! 
64 pesetas y al segundo 25 sin la oportuna ! 
consignación; que no se acuerda la distribu
ción mensual de los fondos; que no estaban 
firmados por el Regidor Interventor los libra
mientos y cargaremes; que no estaban reinte- 
grado.3 los presupuestos ordinarios y adiciona- ! 
les de 1892 á 1893 y 1893 á 1894; que en 28 
de Julio de 1892 se pagaron 163 pesetas del i 
cap. 6."de Obras públicas para el arreglo de i 
la Escuela sin la consignación debida; que en ' 
27 de Agosto de 1892 se arrendó por 5.000 j 
pesetas el impuesto de consumos, y el arren- j 
datario procedió á la recaudación sin estar 
aprobada la subasta; que anulado dicho arren- f 
damiento en 11 de Noviembre de 1892, no 
ingresó cantidad alguna de la recaudada por 
el arrendatario en la Caja municij'al ni el Te- ; 
soro; que en el apéndice de 1892 á 1893 apa- ' 
.rece que se había embargado una finca á un 
individuo que no era deudor; que en 1893-94 
dejaron de pagar varios contribuyentes los ■ 
derechos reales a la Hacienda por transmisión 
de dominio; que en el apéndice del mismo 
año se dió de baja á D. Angel Lodares; que 
en el amillaramiento de la riqueza de 1891 á 
1894 se habían cometido alteraciones injusti
ficadas; que no se había formado el último 
empadronamiento; que en 14 de Noviembre 
se comunicó al Alcalde una Real orden para 
que de ella diese cuenfa al Ayuntamiento, 
previniéndole qüe D. Tomás Chacón había 
sido jubilado con la pension de 625 pesetas 
anuale.s como Secretario, y á dicha Real orden 
no se había dado cumplimiento; que desde 
1892 se habían cobrado en metálico muchas 
multas; que no existe Junta de Beneficencia 
y Sanidad, y los pobres sólo tienen asistencia 
médica gratuita, pero no medicinas; qüe no 
se llevan libros de bagajes ni inventario; que 
en el Pósito no se llevan libros de contabili
dad ni se cobra cantidad alguna; que el

. Ayuntamiento adenda más de 16.000 pesetas 
por contingente provincial, cédulas personales 
y cantidades del Pósito; que habiendo dirigi
do el Delegado una comunicación en 11 de 
Marzo al Alcalde, liaciéndole saber que él ó 
la Corporación pasase por su despacho, calle 
de las Infantas, núm. 7, para que expusieran 
los descargos que tuviesen por conveniente 
en el expediente de la visita que había ter
minado, el Alcalde le remitió una copia del 
acuerdo que en el. mismo día tomó el Ayun
tamiento, protestando de la nulidad de lo ac
tuado con la intervención de D, Erundino 
Chacón, que como Secretario que fué del 
Ayuntamiento había autorizado algunos de 
los documentos examinados y tenía interés 
en ocultar los defectos de la Administración 
del tiempo en que su padre D. Tomás Cha
cón intervino y aumentar las faltas de la ac
tual Corporación, y porque no se les daba au- 
•liéncia, puesto que el Ayuntamiento, que 
tiene su local propio para reunirse, no había 
de ir al despacho que dicho Delegado tenía 
en la casa de D. Tomás Chacón, en donde 
tambien se reunía el Juzgado; y remitido el 
expediente y la Memoria al Gobernador,

\ acorde éste en l.“ de Mayo la referida suspen- 
‘ sion y mandó pasar los antecedentes á los 

Tribunales de justicia.
¡ La Subsecretaría del Ministerio del digno 
■ cargo de V. E. propone que se confirme la 
i providencia del Gobernador, y así opina tam

bién esta Sección del Consejo de Estado, pues
to que los hechos relacionados, por su índole 
y por la negligencia, abandono y desorden

' que revelan, merecen la más severa corrección 
' gubernativa, aparte de la sanción penal que 

pudieran declarar los Tribunales.
i Entiende, pues, la Sección que se debe re

solver de conformidad con el informe de la 
Subsecretaría y apercibir al Delegado del Go
bernador por no haber cumplido lo dispuesto

' en el art. 41 del reglamento de 22 de Abril 
de 1890, respecto á la citación de los intere
sados.»

j Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
: en su nombre la Reina Regente del Reino, 

con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

¡ De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución
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del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Jimio de 1894.—^,^¿«7<?ra. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Cuenca, .

Çd-aceta del 13 de Junto de ISSà).

Sección cuarta.
NÚM. 1.858.

Comisión permanente de Pósitos,—Provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

Próxima la época en que ha de dar princi
pio la recolección de la cosecha de cereales en 
la mayoría de los pueblos de la provincia y 
coincidiendo ésta con la fijada en la liquida
ción especial del ramo de Pósitos para llevar 
á cabo la operación importantísima de los 
Reintegros por granos y dinero á las pane
ras y arcas del Establecimiento, he acordado 
hacer público por medio de esta Circular las 
principales disposiciones legales que se refie
ren á este particular, para que los Ayunta
mientos no aleguen ignorancia alguna en la 
práctica de estas operaciones, con especialidad 
á la forma con que se ha de proceder contra 
los deudores morosos directamente responsa
bles, ó contra lo.s administradores del Pósito 
que resulten culpables por la insolvencia de 
los primeros.

Esta circunstancia me mueve á llamar la 
atención de aquellos Ayuntamientos en don
de la administración del Pósito esté relativa
mente olvidada ó defectuosa para que procu
ren normalizar su estado, y á todos en gene
ral, para que sin pretexto de ningún género, 
pongan en práctica todos los medios que sean 
necesarios, para conseguir los reintegros con 
la mayor regularidad posible, previniéndoles 
que estoy decidido á exigirles la responsabili
dad en que incurran por la falta de cumpli
miento en este servicio, á los que por apatía 
ó abandono en el desempeño de su cargo dejen 
de practicar la operación' de los reintegros.

Las disposiciones legales aludidas anterior
mente, son las siguientes:

Art. 26 del Reglamento de 11 de Junio de 
1878 que dice: «Los Ayuntamientos están obli
gados á recaud^rr ¿as deudas á favor de ¿os 
Pósitos^ emp¿eando caso necesario ¿a vía de 
apremio en ¿a forma establecida en la Instruc-

13

don de 3 de Diciembre de 1869 (hoy rige la 
de 12 de Mayo de 1888); artículos 27,28,29,30 
y31 del mismo Reglamento, y disposiciones 
2.‘'‘, 3.^ y 4.^ de la Circular Instrucción de 25 
de Mayo de 1880.

Las aclaraciones que merecen consignarse 
á estas disposiciones son como sigue:

Transcurrido el plazo señalado en los avi
sos de liquidación y en los edictos para la re
caudación voluntaria, ^«Intervención del Pó
sito», es decir el Depositario y Secretario, pre
sentarán al Ayuntamiento la relación nominal 
de morosos, que á pesar de los anuncios y avi
sos indicados no han satisfecho sus descubier
tos. En su vista, el Ayuntamiento reunido en 
sesión ordinaria, acordará se hagan las notifi
caciones por duplicado en la forma establecida 
para la recaudación ejecutiva de las contribu
ciones directas, decretando los apremios co
rrespondientes contra los que en término de 
tercero día no verifiquen el pago del débito, 
advirtiendo á los deudores que de no verificar
lo en dicho término se les cargarán las creces 
é intereses que corresponderían para la cose
cha próxima según determina el citado art. 28 
del Reglamento de 11 de Junio de 1878.

Pasado que sea este segundo termino de 
tercero dia, el Depositario y Secretario pre
sentarán al Alcalde nueva relación duplicada 
de morosos incursos en el apremio de primer 
grado; el Alcalde en su vista, dictará la opor
tuna providencia de-apremio y nombrará el 
Agente ejecutivo que ha de llevaría á cabo, 
conforme á la Instrucción de 12 de Mayo ele 
1888, entendiéndose para los efectos de la 
misma, que respecto de los caudales de los Pó
sitos, son primeros deudores ó deudores direc
tamente responsables,como dice lalnstruecion 
de apremio citada, los que sacaron por repar
timiento y sus fiadores mancomunados, y se
gundos deudores ó subsidiariamente responsa
bles, los que resulten por alcance de cuentas 
ó culpabilidad administrativa personal, por 
insolvencia de primeros deudores y fiadores si 
los hubiere.

Terminados los expedientes de Reintegros, 
se remitirá á esta Comisión una copia certifi-, 

! cada del resultado obtenido en la recaudación 
j y de las diligencias que se hayan puesto en 
; práctica para el cumplimiento de este servicio, 
1 acompañando otra copia certificada del acta de
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-arqueo y medición de granos del caudal rein- 
legrado en Paneras y Arcas.

De cuanlos incidentes se sugieran en la 
aplicación de las disposiciones citadas, me da
rán cuenta los Alcaldes inmediatamente, pero 
que no sirva de excusa ni pretexto alguno la 
base de ignorancia ú otra cualquiera para de
jar de practicar los Reintegros.

Valladolid 30 de Junio de 1894.—El Go
bernador Presidente, Roman Martin y Ber
nat.—El Ingeniero Secretario, Olegario Gu
tierrezs det Otmo.

NúM. 1.848.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros.

No habiendo tenido efecto por falta de li-- 
citadores las subastas intentadas para el arrien
do á venta libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos eq esta pobla
ción, se sacan á remate para el arriendo con 
venta exclusiva con autorización superior los 
señalados á los grupos de líquidos, caríie.s fres
cas y saladas, jabón, carbón vegetal y sal co
mún, para el año económico de 1894 á 95, bajo 
el tipo de 3.202 pesetas 76 céntimos á que 
ascienden los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 9 del pró
ximo mes de Julio de diez á doce de su ma- 
nana en la Sala capitular de esta villa. Si ésta 
no tuviese resultado se celebrará segunda su
basta previa rectificación dezprecioseJ díal7del 
mismo mes á las horas designadas y en dicho 
local, y si no tuviere efecto por falta de lici
tadores se verificará una tercera y última el 
día 24 de citado mes á la referida hora y en 
el propio local y en ella se admitirá postura 
que cubra las dos terceras partes del tipo fija
do, advirtiendo que para hacer proposiciones 
es condición precisa el depósito del 2 por 100 
del tipo total en la Caja de este Municipio.

Trigueros 27 de Junio de 1894.—El Alcah 
de, Salvador de los-Rios.—El Secretario, Pe
dro Martínez.

NuM. 1.852.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalán de Campos.

Por renuncia del que la desempañaba, se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de seten
ta y cinco pesetas, por la asistencia de ocho 
familias pobres, enfermos transeúntes de la 
misma clase y los casos de oficio que puedan 
darse, las cuales serán satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos, que
dando en libertad el agraciado de contratar las 
igualas con los vecinos pudientes.

Los aspirantes á dicha plaza, dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas á esta 
Alcaldía, en término de 15 días, contados des
de su inserción en el Boletín Oficial, pues 
pasado dicho plazo se proveerá.

Villalan de Campos 18 de Junio de 1894.
—El Alcalde, Blas Vázquez.

Núm. 1.889.
Ayuntamiento constitucional de 

La Union.
Acordado por este Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes asociados, como pri
mer medio para cubrir su encabezamiento de 
consumos con la Hacienda los encabezamien
tos gremiales de todas las especies sujetas á 
dicho impuesto, se invita por el presente á los 
respectivos gremios de esta población á fin de 
en término de quinto día à contar estos desde 
la inserción de este anuncio en el Boletiíí 
Oficial de la provincia, presenten sus propo
siciones al Ayuntamiento que cubran el cupo 
total de todas las especies con los recargos 
autorizados, solicitándose por las dos terceras 
partes de los gremios, los cuales nombrarán 
lo.s individuos que se entiendan con la Corpo
ración para la formalización del contrato.

La Union y 25 de Junio de 1894.—El Al
calde, Ángel Sevillano.—El Secretario acci
dental, Herculiano Escudero.

Núm. 1.859.
Alcaldía constitucional de 

Berceruelo.
Por terminación del contrato y de confor

midad á lo acordado por este Ayuntamiento

MCD 2022-L5



Die LA PROVINCIA DE VALLADOUO ‘5

en sesión del veinticuatro de los corrientes, 
se halla vacante la plaza de Farmacéutico ti
tular de esta villa, con la dotación anual de 
diez y ocho pesetas y setenta y cinco cénti
mos, pagadas por trimestres vencidos de fon
dos municipales, con la obligación de sumi
nistrar medicinas de una á tres familias pobres 
de esta localidad y enfermos transeúntes que 
en iguales circunstancias pudieran presentar
se; los aspirantes presentarán sus solicitudes á. 
esta Alcaldía con los documentos profesionales, 
en el término de treinta días, contados desde 
el que tenga lugar la inserción deí presente 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Berceruelo 27 de Junio de 189-4.*—El Al
calde, Pablo Rodríguez.—Manuel Infante, Se
cretario.

NuM. 1.891.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuevo de Esgueva.

Desaprobada por la Superioridad la subasta 
celebrada el día 3 del actual para el arriendo 
á venta libre de los derechos que devenguen 
todas las especies de consumos durante el in
mediato año económico de 1894 á 95, se anun
cia nuevamente aquella para el día 15 del 
próximo mes de Julio de diez á doce de su 
mañana en la Sala Consistorial de este lugar, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones 
rectificado que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación, sirviendo de tipo 
la cantidad de 3.443‘02 pesetas á que asciende 
la cuota del Tesoro y recargos legales. La su
basta se celebrará por el sistema de pujas á la 
llana, siendo condición precisa para ser licita
dor la consignación en el acto del dos por 
ciento dei tipo de subasta.

Castronuevo de Esgueva 28 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Daniel Ortega,

Sección quirita.
Núm.1.849.

Don Pedro Ajo Velasco,Escribano del Juz
gado de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid,

bre de D. José Gómez Gutierrez, vecino de 
esta Ciudad, contra I). Estéban Espeso, que 
lo es de Grajal de Campos, por débito de can
tidad, en los que se ha dictado Sentencia de 
remate, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue:

Sentenció..—En la Ciudad de Valladolid á 
veinticinco de Junio de mil ochocientos no
venta y cuatro, el señor 1). Manuel García y 
Lopez, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de la misma 3^ su partido, ha
biendo visto los presentes autos ejecutivos se- 
guidosá instancias del Procurador D. Eugenio- 
Ruiz Zurro, en nombre de D. José Gómez Gu
tiérrez, de esta vecindad, dirigido por el Le
trado D. Castor San José, contra D. Estéban 
Espeso Lopez, que lo es de Grajal de Campos, 
en el partido judicial de Sahagún, sobre pago 
de doscientas setenta y cinco pesetas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados al deudor 
D. Esteban Espeso y con su producto cum
plido pago al acreedor, del principal, in
tereses y costas causadas y que se causen 
hasta su real y efectivo pago, 3’ por la rebeldía 
del ejecutado, hágase público el encabeza
miento y parte dispositiva de esta Sentencia 
en el Boletín Oficial de esta provincia. Así 
por esta mí Sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—-Manuel 
García 3’ Lopez.—Publicación.—Leída 3’ publi
cada fué la Sentencia anterior por el señor don 
Manuel Garciay Lopez, Juez de primera instan- 
cia dei Distrito de la Audiencia de esta Ciu
dad, hallándose celebrándola pública en ella 
á veintiséis de Junio de mil ochocientos no
venta 3" cuatro, de que yo el Escribano doy 
fé.—Pedro A. Velasco. .

Lo relacionado es cierto y lo inserto corres
ponde á la letra con lo que aparece de los au
tos de '{ue- queda hecho mérito y á que me re
mito caso necesario. Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, expido el 
presente en Valladolid á veintisiete de Junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Pedro 
A. Velasco.

Talón núrn. .318.
Doy íó: Que en dicho Juzgado y por mi ac

tuación, se siguen autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. Eugenio Ruiz, en nom- 1
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NuM. 1.855.

CÉDULA DE CITACION.

Eri virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital se cita á Francisco 
Campo Achoa,natural de Castor (Cádiz), licen
ciado del Penal de esta Ciudad en primero de 
Noviembre de 1892, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días 
comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á prestar declaración 
causa que se instruye por estafa.

en la

Valladolid veintisiete de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Actuario, 
Isidoro Meriel.

Núm. 1.856.

Don ¡Manuel García y Lopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente se cita y llama á Manuel 
Tarazona, que el año último se dice residía en 
la casa número 14 de la calle de Curtidores en 
esta Ciudad, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, paiai que dentro del 
término de ocho días á contar desde la publi
cación del presente en la Gacela de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia comparecez- 
ca ante este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á fin de recibirle declara
ción en causa criminal número 90 del corrien
te año, que sobre tentativas de estafa’se sigue, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veintisiete de Junio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
García y Lopez.—P. S. M., Pedro A. Velasco.

NúM. 1.847.
Don Constantino Kebollo y Leon, Secre

tario del Juzgado municipal de la villa 
de Villafrechós, partido de ZMEedina de 
Rioseco, provincia de Valladolid.
Certirico: Que el tenor literal del encabe

zamiento y parte dispositiva de la Sentencia 
dictada en el juicio verbal civil á que se re
fieren, es como sigue:

Encabezamiento.~En la villa de Villa
frechós á veinte de Junio de mil ochocientos 
noventa y cuatro, el Sr. D. Gerardo .Población 
Rodriguez, Juez municipal de la misma, ha
biendo visto es tosautos dej uicio verbal ci vil pro
movidos por Prudencio Barazón Carranza, ma- 

j yor de edad, casado, labrador y vecino de esta 
villa, en nombre y representación de su hija 
Justa Barazón Ramírez, menor de edad, con
tra D.^ Hermenegilda Represa Paniagua, viu
da, mayor de edad, vecina de esta villa, y don 
Matías Bezos Escudero, casado, mayor de edad 
y vecino de Palazuelo de Vedija, éste en re

1 presentación de su mujer María Escudero Pa- 
i niagua, sobre reclamación de un legado tes- 
i tamentaiio hecho á favor de la Justa Barazón 

poi la finada D.' Manuela Olmos Paniagua, 
vecina que fué de esta villa., de quien son he
rederos legítimos los demandados.

Parte dispositiva.—F-dWo: Que debo con
denar y condeno á los demandados D.^ Her
menegilda Represa Paniagua y 1). Matías Be
zos Escudero, éste en representación de su. 
mujer 1).^ María Escudero Paniagua, á que 
•''-^e^o Q^^® ésta Sentencia sea firme, entreguen 
al demandante Prudencio Barazón Carranza,, 
en representación de su hija Justa Barazoa< 
Ramiiez, menor de edad, y á su elección, los 
efectos que constituyen el legado testamenta
rio hecho á favor de ésta por la finada D.^ Ma
nuela Olmos Paniagua y que consisten en una 
cama compuesta de jergón, colchon, dos sá
banas, manta, colcha de Sarasa y dos almoha
das, y en su defecto, paguen al mismo la es
timación del legado, previa regulación peri
cial, condenándoles tambien en todas las cos
tas mancomunadamente. Así por esta mi Sen
tencia que se notificará á las partes, cumplién
dose respecto á los demandados lo dispuesto en 
el artículo doscientos ochenta y uno de la ley 
Procesal y observándose tambien lo dispuesTu 
en el doscientos ochenta y tres de la misma, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Gerardo Población.

Cuya Sentencia fué pronunciada en el día 
de su fecha y se notificó al demandante y en 
los Estrados del Juzgado por la rebeldía de 
los demandados.

Y para que así conste y tenga lugar ia in
serción de la presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, la expido y firmo en Villafre
chós á veintiuno de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro.—Constantino Rebollo. 
—V.° B.°, El Juez municipal, Gerardo Po
blación.

Talón núm. 319.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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